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RESOLUCION de 21 de febrero de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se ordena
publicar la distribución de las cuantías en concepto
de Compensación de Servicios Municipales en el ejer-
cicio económico de 2001.

Vista la propuesta formulada por el Jefe del Servicio de
Administración Local relativa a la transferencia de los créditos
para la Compensación de Servicios Municipales en el ejercicio
2001.

Considerando además los datos facilitados por la propia
Consejería de Gobernación relativos a los criterios de distri-
bución utilizados para la totalidad del territorio de la Comunidad
Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la distribución de la cantidad de
186.030.890 pesetas (1.118.068,17 E), atribuyendo a cada
municipio, por aplicación de los criterios consignados en el
art. 2 de la Orden de 17 de mayo de 2001, las cantidades
que se indican en el Anexo que se acompaña.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.00.00.01.41.468.99.81 A.8 en concepto de
Compensación de Servicios Municipales en el ejercicio 2001.

Tercero. Las citadas transferencias se harán efectivas de
forma fraccionada, de manera que el importe que corresponda
a cada municipio se percibirá por el mismo en dos pagos
mensuales sucesivos por cuantías iguales, salvo el último, en
que se incluirán los correspondientes redondeos de las
transferencias.

Cuarto. En el plazo de tres meses, contados a partir del
abono efectivo del segundo pago, los municipios beneficiarios
remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en su respectiva provincia, certificación en la que se
acredite el ingreso de los doce pagos y los números de los
asientos contables practicados.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el BOJA.

Sevilla, 21 de febrero de 2002.- El Delegado, José del
Valle Torreño.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 14 de febrero de 2002, por la que
se hacen públicas determinadas subvenciones a favor
del promotor público Emuvijesa, Empresa Municipal
de la Vivienda de Jerez, SA, para la construcción de
57 Viviendas de Régimen Autonómico de Promoción
Pública en Alquiler RAPPA, en C/ Armas de Santiago,
13, término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz),
al amparo del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

Ilmos. Sres.:

Por don Pedro Pacheco Herrera en representación de Emu-
vijesa, Empresa Municipal de la Vivienda de Jerez, S.A., se
solicita, al amparo del Decreto 166/1999, de 27 de julio,
las subvenciones a fondo perdido establecidas en la Sección
Primera, Capítulo II del Título I de dicho Decreto, correspon-
dientes a la promoción de 57 Viviendas de Régimen Auto-
nómico de Promoción Pública en Alquiler, en C/ Armas de
Santiago, 13, término municipal de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, y aportada en
su momento la documentación que establece el artículo 41
de la Orden de 27 de enero de 2000.

De conformidad con el artículo 67 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, podrá subvencionar a fondo perdido
la actuación protegible en los términos establecidos en dicho
artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero:

a) Se concede a Emuvijesa, una subvención a fondo per-
dido por un importe del 15% del precio de referencia esta-
blecido en el artículo 64 del citado Decreto, sin incluir anejos
vinculados, con destino a financiar la promoción de 57 vivien-
das de Régimen Autonómico de Promoción Pública en Alquiler,
en C/ Armas de Santiago, 13, término municipal de Jerez
de la Frontera (Cádiz), y que asciende a un total de trescientos
veintiún mil cincuenta y siete euros y ochenta y nueve cén-
timos, (321.057,89 euros).

Dicha subvención será abonada en tres plazos según el
siguiente calendario:

- Un 20% de la Subvención a la iniciación de las obras,
lo cual deberá acreditarse mediante certificado emitido por
el arquitecto director de las mismas, con el visto bueno de
los Servicios Técnicos de la Delegación Provincial corres-
pondiente.

- Un 50% de la Subvención al cumplimiento del hito
de obra correspondiente a Albañilería y Cubierta, lo cual deberá
acreditarse mediante certificado emitido por el arquitecto direc-
tor de las obras, con el visto bueno de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente.

- El 30% restante de la Subvención a la terminación de
las obras, lo cual deberá acreditarse con el Certificado Final
de Actuación Protegida.

b) Se concede a Emuvijesa, una subvención equivalente
al 68% del precio de referencia citado anteriormente, destinada
a la amortización del capital más los intereses que resulten
de la devolución del préstamo obtenido para la financiación
de la mencionada actuación, sin incluir los intereses de
carencia.

El abono de esta subvención será aplazado en 25 anua-
lidades sucesivas coincidentes con la amortización del prés-
tamo, incrementadas con los intereses correspondientes a
dicho aplazamiento.

El importe total de dicha subvención, incluyendo los inte-
reses de su aplazamiento, es de tres millones trescientos un
mil seiscientos treinta y un euros y ochenta y un céntimos
(3.301.631,81 euros).

El abono de esta subvención se efectuará por anualidades
según el cuadro de anualidades que se adjunta, siendo nece-
sario para el pago de la primera anualidad aportar certificado
de la entidad prestamista acreditando la fecha de terminación
del período de carencia e inicio del período de amortización,
así como el tipo de interés aplicable. Para poder tramitar el
abono de la segunda y posteriores cantidades, deberá acre-
ditarse mediante certificación expedida por la entidad pres-
tamista, que los importes percibidos con anterioridad han sido
aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Segundo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarla a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 14 de febrero de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

El importe de las anualidades de la subvención se ha
calculado con un tipo de interés anual del 5,37 TAE.


